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E
lnivel de exposición al sector in-
mobiliario constituye el talón de
Aquiles del sistema bancario es-
pañol, como ha puesto de mani-

fiesto la cascada ininterrumpida de proce-
sos concursales de registro histórico. En
este artículo se detallan algunas de estas
prácticas bancarias y deficiencias en la
política de aceptación de riesgos que han
originado una cartera significativa de acti-
vos tóxicos o contaminados. La profundi-
dad de la crisis y la extensión de estas
prácticas determinarán el nivel de vulne-
rabilidad y las necesidades de saneamien-
to de las entidades de crédito afectadas.

! Política de financiación a empresas
promotoras basándose en expectativas
poco racionales de revalorización del
suelo. La financiación de la compra de te-
rrenos rústicos o preurbanizables a precio
de mercado de suelo residencial, basándo-
se en las expectativas de
revalorización del suelo
constituye una de las
prácticas más temerarias.

! Agresiva estrategia de
crecimiento basada en la
financiación a promoto-
res, infravalorando diver-
sos aspectos cualitativos
que informan sobre la calidad del riesgo
inmobiliario: porcentaje de la promoción
vendida; localización geográfica de la pro-
moción; perfil de riesgo del potencial
comprador de la vivienda, a efecto de de-
terminar la calidad del proceso de subro-
gación; experiencia, reputación, conoci-
miento sectorial y situación económico-fi-
nanciera del promotor inmobiliario, o
porcentaje de las promociones destinadas

a segunda residencia o al mercado buy-to-
let (compra para alquiler).

! Ausencia de límites cuantitativos in-
ternos a la financiación de ciertos sectores
que históricamente han experimentado
una mayor tasa de falencia en las fases ba-
jistas del ciclo económico, como los de la
construcción y de la promoción inmobilia-
ria. Además, en ocasiones la concentra-
ción del riesgo en el sector inmobiliario

está localizada en un
ámbito geográfico limi-
tado, dado que muchas
entidades carecen de di-
mensión nacional.

! Ampliación del ne-
gocio inmobiliario de la
entidad de crédito, no li-
mitándose a la financia-

ción del promotor, sino extendiéndose a
otras fórmulas de participación en el ne-
gocio, como la constitución de filiales es-
pecializadas, la creación de sociedades
multigrupo con promotoras de ámbito
local o la presencia en el capital de socie-
dades inmobiliarias cotizadas.

! La financiación de operaciones corpo-
rativas, utilizando como garantía princi-
pal de la operación de pignoración de las

acciones adquiridas por el accionista de
referencia. Esta práctica ha sido habitual
en el sector inmobiliario durante la fase
alcista con cotizaciones en máximos histó-
ricos, con importante sobrevaloración de
los activos inmobiliarios, el pago de pri-
mas de control extraordinarias y un exce-
so de optimismo acerca del potencial de
creación de valor asociado a estas opera-
ciones.

! Abandono de ciertos principios o re-
glas de oro inherentes a una política orto-
doxa y prudente de la aceptación de ries-
gos, entre las que destacan:
–La política de concesión de créditos hi-
potecarios debe estar fundamentada en la
solvencia o capacidad de reembolso del
deudor, de forma tal que la garantía real
no debe constituir la base principal sobre
la que se asienta la aceptación del riesgo.
–El rigor de la política de crédito debe
acentuarse en las fases expansivas de la
economía, evitando la influencia de diver-
sos factores que contribuyen a su relaja-
ción, dado el carácter procíclico del nego-
cio bancario. Algunas prácticas bancarias,
tales como: la fijación en los préstamos de
primas de riesgo relativamente inelásticas
a la solvencia del deudor; la reducción de
las cláusulas restrictivas incluidas en los
contratos de endeudamiento, o la conce-
sión de préstamos con LTV elevados reve-
lan la ruptura de esta regla y la relajación
de los estándares de crédito.
–El valor de la garantía hipotecaria
debe ofrecer un margen razonable de se-
guridad a la entidad de crédito, de forma
tal que una caída significativa en su valor
no menoscabe su capacidad real para res-
paldar el crédito vinculado.

E
l negocio de renova-
bles ha sufrido su pro-
pia fiebre del oro, en
especial la fotovoltai-

ca, en la que podríamos encon-
trar a más de un gambusino,
más propio del siglo XIX que
del actual. Una vez saturado el
mercado, con un duro reajuste,
se empieza a impulsar el desa-
rrollo de la energía eólica ma-
rina o parques eólicos off
shore. En los próximos años se
prevé un incremento sustan-
cial de este tipo de energía, en
su mayor parte procedente de
un centenar de parques pro-
yectados en Reino Unido, Sue-
cia, Países Bajos o Alemania.
En este nuevo capítulo de las
energías renovables parece no
haber lugar para gambusinos,
dado el nivel de inversión, in-
fraestructuras y medios nece-

sarios. No obstante, sí que po-
demos encontrar analogías con
los duros parajes de la Califor-
nia de 1850 ya que, si la trami-
tación administrativa que se
requiere ya es ardua para los
parques eólicos en tierra, en el
mar viene a complicarse más.
El Real Decreto 1028/2007, de
20 de julio, establece el proce-
dimiento administrativo para
la tramitación de las solicitu-
des de autorización de instala-
ciones en el mar territorial.
Una vez presentadas las soli-
citudes de reserva de zonas, la
Administración participará en
la implantación de las mismas
mediante un procedimiento de
caracterización de las áreas eó-
licas marinas solicitadas y ra-
cionalizará el procedimiento
administrativo de aplicación,
estableciendo límites de poten-
cia a instalar o capacidades de
acceso máximas a las redes
eléctricas más próximas.
La caracterización de un
área eólica marina se publica-
rá en el BOE, procediéndose a
la apertura del procedimiento
de concurrencia a los interesa-
dos. En este sentido, las carac-
terísticas de la plataforma con-
tinental española hacen que
existan zonas susceptibles de
una mayor concentración de
parques eólicos y, por tanto, de
más competencia. De esta ma-
nera, el promotor que presente

un mejor proyecto será el que
obtenga las autorizaciones pre-
cisas. En el plazo de tres meses
desde el inicio del procedi-
miento de concurrencia, los
promotores presentarán una
solicitud u oferta de prima,
que se aplicará a lo largo de
toda la vida de la instalación.
Otorgada la zona, se procederá
a la inscripción en un registro
especial del titular de la
misma, solicitándose la autori-
zación para la ocupación del

dominio público marítimo te-
rrestre y la evaluación de im-
pacto ambiental para la fase
de investigación. Una vez reco-
rrido todo ese camino, el con-
tador se pone a cero de nuevo
y se deberá cumplir con el pro-
cedimiento establecido en el
Real Decreto 1955/2000.
La Administración acaba de

proceder a la caracterización
de zonas eólicas marinas de
nuestro mar territorial me-
diante la aprobación del Estu-
dio Estratégico Ambiental del
litoral español, con el objetivo
de acotar las zonas aptas para

la instalación de parques eóli-
cos marinos. Asimismo, se ha
aprobado el llamado mapa eó-
lico marino suscrito mediante
resolución conjunta de las se-
cretarías generales del Mar y
de Energía.
Muchos van a ser los incon-
venientes que se les presenta-
rán a los promotores por la
profundidad de las aguas terri-
toriales, que encarecen y difi-
cultan la instalación de aeroge-
neradores, el arraigo de la cul-
tura de la pesca en gran parte
de las comunidades autóno-
mas y su oposición a la instala-
ción de este tipo de proyectos,
así como el temor al rechazo
por parte del turismo a estas
iniciativas, además de la difi-
cultad añadida que supone no
poder hacer mediciones de
viento antes de ofertar la
prima.
Dada la coyuntura actual, la
oportunidad de crear puestos
de trabajo con la instalación
de este tipo de energías y la
demanda europea de energía
eléctrica, pueden contribuir os-
tensiblemente a que los años
venideros sean muy propicios
para el desarrollo de estos pro-
yectos. El tiempo dirá cómo se
desarrolla esta tecnología en
un país con las mejores condi-
ciones climatológicas del
mundo para el desarrollo de
las renovables.

Eloro‘verde’ylaenergíaeólicamarina

Lascajasyla
‘terceravía’

H
aciendo memoria, en crisis como
en la del 93, ya se planteaba la ne-
cesidad de impulsar concentracio-
nes en el sistema de cajas de aho-

rros. La historia en algunas cuestiones es cí-
clica y en el sector financiero sin duda, pasa-
dos 15 años el escenario se repite, y ante esta
situación, con el descenso de la actividad
económica, es cuando afloran las fortalezas y
debilidades de las entidades financieras.
En estos momentos existe un camino in-
termedio entre la situación actual y las inte-
graciones forzadas por el mercado o la com-
petencia, lo que llamo la tercera vía. Una sa-
lida que además contribuye al fortalecimien-
to del sector y que cumple con los criterios
de control y seguimiento marcados por Basi-
lea II y el Banco de España.
Este camino debe poner en común todos
los procesos de las entidades que no colisio-
nen con las decisiones estratégicas y de in-
versiones locales, pero que sin embargo
construyan un cuerpo común en el funciona-
miento y modelo de gestión de las entidades
que asuman este camino.
Esto daría lugar, a medio plazo, a una enti-
dad integrada en lo operativo y entidades di-
ferenciadas en las decisiones estratégicas de
carácter local, preparándose, al mismo tiem-
po, para escenarios más adversos y antici-
pando los pasos que se deberían abordar en
caso de integraciones forzosas.
Con el descenso de la actividad económica
cuyo origen ha sido la falta de liquidez, crece

la probabilidad de que
alguna de las entidades
con menor solvencia se
vea forzada o el merca-
do la fuerce a un proce-
so de integración. Una
iniciativa de armoniza-
ción fortalece a todo el
colectivo y prepara al
sector para situaciones
más críticas. El camino
planteado se centra en
la puesta en común de
tres pilares básicos:

! La armonización de
la gestión de riesgos, y
en concreto los riesgos
operativos que son los
originados por las per-
sonas, sistemas y proce-

sos internos inadecuados o deficientes, o de
acontecimientos externos.

! Homogeneización del control interno, la
objetividad, eficacia y mejora, son atributos
que deben abordarse.

! Convergencia y mejora de los procesos
administrativos y operativos con gran carga
de trabajo manual.
La racionalización y puesta en común de
estos procesos entre entidades, y la automa-
tización en muchos casos, contribuirán de
manera significativa a mejorar la eficacia y
disminuir las ineficiencias del sector.
Esta tercera vía presenta beneficios rápida-
mente, porque es un modelo de convergencia
que proyectará actuaciones futuras de forma
colectiva que sin duda reducirá riesgos y cos-
tes operativos. Además, su puesta en marcha
lleva implícito la formación común de las
plantillas de las entidades, con el consiguien-
te impacto social, motivación y compromiso
del empleado en el futuro éxito de su enti-
dad. También la percepción que recibirán los
clientes será más homogénea en cuanto a la
gestión de las entidades, lo que mejorará la
confianza en la propia entidad y la credibili-
dad en el sistema financiero.
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